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Outlook

Entrega Incentivos Apoyo Apropiación Política Autocontrol

Desde Diana Del Pilar Montoya Hernández <dpmontoya@foncep.gov.co>
Fecha Lun 9/06/2025 8:00 AM
Para Alexandra Yomayuza Cartagena <aycartagena@foncep.gov.co>
CC Leidy Carolina Rojas Rojas <lcrojas@foncep.gov.co>

Buenas tardes,

En el marco del Plan de Bienestar, se tenia establecido realizar el apoyo a las actividades que adelanta
la Oficina de Control Interno Disciplinario, relacionadas con la apropiación de la Política de Autocontrol,
para lo cual en el mes de mayo se solicitó se indicara desde su dependencia el tipo de Incentivo
requerido.

De acuerdo a lo anterior y lo indicado por ustedes, se hará entrega de:

CANTIDAD PRODUCTO VALOR C/U

20 BONOS FISICOS
DE CREPES $        50,000

Solicitamos se acerque a la Oficina de Talento Humano para hacer la entrega de los bonos; adicional
confirmar por este medio el recibido y cuando sean entregados remitir evidencia de la entrega a los(as)
colaboradores(as).

Cordialmente, 

Diana Montoya Hernández
Contratista
Área de Talento Humano
Tel.: (571) 307 6200
Carrera 6 No 14-98 

“IMPORTANTE. Este documento es propiedad del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones –FONCEP. La
información contenida en ésta comunicación es confidencial y solo puede ser utilizada por la persona natural o jurídica a la
cual está dirigida. Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje, se
encuentra prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviar y borrar el mensaje recibido
inmediatamente. El FONCEP, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información,
opiniones o criterios contenidos en este correo no están directamente relacionados con las funciones regentadas. Las
opiniones de este mensaje son exclusivas de su autor."
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